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 13882 ORDEN APA/2628/2005, de 28 de julio, por la que se 
excluyen e incluyen en el Registro de Variedades Comer-
ciales variedades de maíz, modificadas genéticamente.

El apartado catorce del Reglamento General del Registro de Varieda-
des Comerciales, aprobado por Orden de 30 de noviembre de 1973, señala 
que se anulará la inscripción de una variedad si concurren determinadas 
circunstancias.

La Directiva 2001/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 12 de marzo de 2001 sobre liberación internacional en el medio 
ambiente de organismos modificados genéticamente y por la que se 
deroga la Directiva 90/220/CEE del Consejo, establece en su artículo 
4.2 que en la evaluación del riesgo para el medio ambiente se tengan debi-
damente en cuenta los organismos genéticamente modificados que con-
tengan genes que expresen resistencia a los antibióticos usados en trata-
mientos médicos y veterinarios.

La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria con fecha 16 de abril 
de 2004, publicó en su Boletín, la opinión adoptada el 2 de abril de 2004 
por la Comisión Técnico-Científica de organismos modificados genética-
mente, sobre el uso de genes resistentes a antibióticos como genes mar-
cadores en plantas modificadas genéticamente.

La citada opinión concluye afirmando que, si bien la frecuencia de 
transferencia horizontal de genes de plantas modificadas genéticamente 
a otros organismos es muy baja para los tres grupos de genes marcadores 
de resistencia a antibióticos considerados, y aún teniendo en cuenta la 
presencia extensa de genes de resistencia en el medio ambiente, el uso de 
los genes incluidos en el grupo II, donde se incluye, entre otros, la resis-
tencia a la ampicilina, debería estar restringida a ensayos en campo y no 
debería estar presente en plantas modificadas genéticamente que se des-
tinen al mercado.

Actualmente figuran inscritas en el Registro de Variedades Comercia-
les cuatro variedades Brama, Compa CB, Escobar y Jordi CB, que contie-

nen la modificación genética CG 00256-176, autorizada en el marco de la 
Directiva 90/220/CEE, de 23 de abril de 1990 sobre la liberación intencio-
nal en el medio ambiente de organismos modificados genéticamente, de 
acuerdo con la Decisión de 23 de enero de 1997, relativa a la comerciali-
zación de maíz (Zea mays L.) modificado genéticamente con una altera-
ción de las propiedades insecticidas conferidas por el gen de la endo-
toxina Bt, combinada con una mayor resistencia al herbicida glufosinato 
de amonio. Esta autorización deberá ser renovada, conforme a lo estable-
cido en el artículo 17 de la citada Directiva 2001/18/CE, antes del 17 de 
octubre de 2006. Si bien la comercialización de estas variedades no 
implica riesgo para la salud pública o el medio ambiente, como ha con-
firmado la Comisión Técnico-Científica de la Autoridad Europea de 
Seguridad Alimentaria en su opinión de 8 de julio de 2004 [Boletín 
(2004) 78, 1-13] relativa a la solicitud por parte de Austria de la cláusula 
de salvaguardia prevista en el artículo 23 de la Directiva 2001/17/CE, 
parece conveniente aplicar a las mismas los principios generales apli-
cables a las nuevas solicitudes en el marco de la Directiva 2001/18/CE.

En consecuencia, teniendo en cuenta la opinión de los representantes 
de los sectores afectados, y de los solicitantes de estas variedades, pro-
cede aplicar a estas variedades las disposiciones del apartado 14 del 
Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales.

Por otra parte, el citado Reglamento, en sus apartados 31 y 32, estable-
ció el procedimiento a seguir para la inscripción de variedades.

La Comisión Europea mediante la Decisión 98/294/CE, autorizó para 
toda la Unión Europea, la comercialización de un producto consistente en 
líneas endogámicas e híbridos derivados de una línea de maíz transfor-
mada genéticamente, denominada MON 810.

Teniendo en cuenta que las variedades modificadas genéticamente que 
contienen la modificación genética citada en el párrafo anterior y que 
figuran en esta Orden, han cumplido todos los trámites establecidos en el 
Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales así como en 
el Reglamento de Inscripción de variedades de Maíz y Sorgo, aprobado 
mediante Orden de 1 de julio de 1985.
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En su virtud, resuelvo:

Primero. Exclusión de variedades de maíz modificado genética-
mente.–Se excluyen del Registro de Variedades Comerciales las siguien-
tes variedades de maíz modificadas genéticamente que contienen la 
modificación genética CG 00256-176, cuyos números registro y denomina-
ciones figuran a continuación:

Modificación Genética CG 00256-176:

19960320 Brama.
19950242 Compa CB.
19970348 Escobar.
19950243 Jordi CB.

Segundo. Inclusión de variedades.–Quedan incluidas en el Registro 
de Variedades Comerciales, con carácter definitivo, las variedades de 
maíz genéticamente modificadas cuyos números de solicitudes de regis-
tro y denominaciones figuran a continuación:

Modificación genética MON 810:

19970012 BACILA.
20000426 DKC4442YG.
20030011 DKC5784YG.
20030010 DKC6041YG.
20040005 FOGGIA.
20040035 HELEN BT.
20020067 PR32R43.
19990428 PR32W04.
20020068 PR34N44.
19990426 PR36R11.
20010420 RIGLOS BT.
20010424 SF1035T.
20010445 SF1036T.
20010423 SF1112T.

Tercero. Etiquetado.–En cuanto al etiquetado oficial de los envases 
de semilla de las variedades que contengan la modificación genética MON 810, 
además de la información requerida en el Reglamento General Técnico de 
Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, deberá figurar la ins-
cripción: «variedad modificada genéticamente».

En los catálogos de venta y en los envases de las variedades que con-
tengan la modificación genética, MON 810, se deberá indicar que las 
variedades son modificadas genéticamente y que tal modificación las 
protege contra el taladro o barrenador del maíz.

Cuarto. Plan de seguimiento.–La comercialización de las variedades 
incluidas en el punto segundo, queda sujeta al cumplimiento de un Plan 
de seguimiento, por parte de los solicitantes de las variedades antes cita-
das, el cual, figura como anejo a esta Orden, según establecen los aparta-
dos ocho y dieciocho del Reglamento General del Registro de Variedades 
Comerciales.

Madrid, 28 de julio de 2005

ESPINOSA MANGANA

ANEXO

Requisitos que debe cumplir el plan de seguimiento que llevaran a 
cabo los solicitantes de las variedades modificadas genéticamente, 

que contienen la modificación genética MON 810

1. El plan de seguimiento tendrá una duración mínima de cinco años 
y deberá presentarse antes de que finalice el periodo de dos meses a con-
tar desde la fecha de publicación de esta Orden.

2. Suministrar al Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación y al 
Consejo Interministerial de Organismos Modificados Genéticamente del 
Ministerio de Medio Ambiente, al final de cada campaña de siembra, y en 
todo caso, antes del 15 de junio de cada año, los datos a nivel nacional de 
ventas de semilla de cada variedad por localidades, incluyendo listado de 
compradores.

Asimismo, se deberá proporcionar la información referida en el 
párrafo anterior a las Comunidades Autónomas en el ámbito de su territorio

3. El Plan de Seguimiento deberá contener, al menos, los siguientes 
aspectos:

a) Evaluación de la efectividad del carácter insecticida de la modifi-
cación introducida en estas variedades.

b) Estudio de la posible aparición de resistencias a la proteína 
CryIA(b) en las poblaciones de taladro. Las muestras se obtendrán de 
zonas donde se haya cultivado significativamente estas variedades.

c) Posibles efectos sobre la entomofauna y microorganismos del 
suelo en las parcelas cultivadas con estas variedades.

d) Indicación de la superficie que deberá sembrarse con variedades 
convencionales en relación con la superficie sembrada con variedades 
transgénicas, al objeto de que sirvan de refugio al taladro.

e) Programas de Información a los agricultores, recomendando 
prácticas culturales para el control de plantas adventicias, así como de la 
necesidad de la siembra de una banda con una variedad convencional de 
maíz con la anchura y características adecuadas a cada caso.

4. En aquellos casos en los que se haya detectado la aparición de 
insectos resistentes o se detecte algún efecto relevante respecto a lo esta-
blecido en el punto c) se informará al Consejo Interministerial de Organis-
mos Modificados Genéticamente, así como a la Comisión Nacional de 
Biovigilancia y al órgano competente de la Comunidad Autónoma corres-
pondiente, antes de haber transcurrido treinta días.

Si se confirma la resistencia y se estima que los efectos detectados 
presentan especial relevancia, el solicitante de la variedad iniciará las 
siguientes acciones:

1. Notificar el hecho, al Consejo Interministerial de Organismos 
Modificados Genéticamente, Comisión Nacional de Biovigilancia, Comu-
nidad Autónoma correspondiente y a los representantes de los sectores 
implicados.

2. Asesorar a los agricultores sobre la aplicación de las medidas 
necesarias para paliar los efectos adversos detectados.

3. Proceder a la destrucción de los restos de cosechas por los medios 
más aconsejables en cada caso.

4. Si las medidas no son efectivas cesará la venta de cualquier varie-
dad de maíz que contenga dicho producto en la localidad afectada y en las 
circundantes. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 13883 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2005, de la Secretaría 

General para la Administración Pública, por la que, para 
el desarrollo del programa «Ventanilla Única», se dispone 
la publicación del Convenio entre la Administración Ge-
neral del Estado y el Ayuntamiento de Caspe (Zaragoza).

El Ministro de Administraciones Públicas y el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Caspe (Zaragoza) han formalizado Convenio entre el 
citado Ayuntamiento y la Administración General del Estado para posibi-
litar que los ciudadanos presenten en los Registros de las Entidades Loca-
les solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidas a órganos y entidades 
de la Administración estatal. Tal Convenio se enmarca en el desarrollo del 
programa «Ventanilla Única», impulsado por los Acuerdos de 23 de 
febrero de 1996 y de 4 de abril de 1997 del Consejo de Ministros.

En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula sexta de los menciona-
dos Convenios, y para garantizar su publicidad, esta Secretaría General 
dispone su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de julio de 2005.–El Secretario general, Francisco Javier 
Velázquez López.

CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ES-
TADO Y EL AYUNTAMIENTO DE CASPE (ZARAGOZA), EN APLI-
CACIÓN DEL ARTÍCULO 38.4 b) DE LA LEY 30/1992, DE RÉGI-
MEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN

En Madrid, a 5 de julio de 2005.

REUNIDOS

Don Jordi Sevilla Segura, Ministro de Administraciones Públicas, en 
representación de la Administración General del Estado, y

Doña María Teresa Francín Piquer, Alcaldesa-Presidenta del Ayunta-
miento de Caspe (Zaragoza), en representación de dicho Ayuntamiento.

Actúan en el ejercicio de las competencias que respectivamente tienen 
atribuidas, por una parte, por el Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Administraciones Públicas y por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 
23 de febrero de 1996 para la formalización con las entidades que integran 
la Administración Local de los convenios previstos en el artículo 38.4.b de 


